
■úm. 2iS. Márles U de Abril da 1886, 38 «dota, la paaata.

©fictoí
ÜE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

**■ leye* 7 las dlapoatelonea del Gokier- 
io son obligatorias para la capital de pro- 
Uncía desde que ae publican ofldalaiente 
®* ella, r deade cuatro diaa denpuespara loa 
**s»Ab puebloa de la aalaaaa pcarlnela, (tey 
*® * de Novleaabre de 18*1.)

SUSCMGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs. 8 Id. fuer», 4 
Trimestre id.. . . 8*35 » 11*85
Seii id........................ 18*60 > 82*50
Un año88 >45

Se publica todos tos dios escepto tos Domingos'.

l.aa leyes, órdenes y ananeloa «iue se atan 
dea pabUear ea loa sBoletlnea oflelalea» se 
haa de rentltlr al «efe politico reapeeUvo, 
por cayo eondacto se paaardn ó loa editores 
de los aeaelonadoa periódicos. (Ordenes de 
« de abril, de 8 y *1 de Octobre de 18*0.

Presidencia , 
Consejo de Mlnislrosí j

SS. MM. y Agnata Real Fami- 
'ii continúan en esta Corte sin no- 

^®dad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

^ireooion general de instrnociott 

públioa, 
ReaultaQjQ vacante en la Facnl- 

*‘^ de Pilosofia y Letra» de la Uni- 
®J»idad de Barcelona la cátedra de 

^^ratnra general y Literatura es- 
"ûol», dotada con 3.600 peaatas, 

Begun la ley de 9 de Setiembre 
® ^^67 J el gjt v del reglamento 
® 15 de Enero de 1870 corresponde 

®®ncurso, ae anuncia al público 
arreglo A lo dispueato en el ar- 

efft^** ^^ '^^ dicho reglamento y en 
Iss-i*^ '^®°^®^ de 30 Noviembre de 

A fin de qaa loa CatadrAticos 
deseen ser trasladadoa A alla, 6 

®û comptendUoi on ei ait. 177 de 
®da ley Q gg hallen exoedonte», 

Wedan aoiioitarla en el plexo im- 
J‘®ïiogable de 20 dia», A contar des- 
. *a pablicacion de este anuncio en 
* *QaBeta.>
^^ Solo podrán aspirar A dicha oAte- 
. loa Ptofesorea que deaempeûon ó 
^^Hn desempeñado en propiedad 
ten* ’^ iRüal aaignatnra y sueldo y 
fc-j®*^ ®^ título de académico y pro- 

“ûsiea que lea correa ponda.
®lo ^* ^®*®drAtioo# en activo servi- 
8ija • *’*® ”“ solicitudes A esta 

K^^’f^l por conducto del 
Vm”* ^^ ^* Universidad en que sir- 
cio ^’^® ^^ ^^^ ^ ®^ ejeroi- 
A eau Tv ®*^"^^c*‘* lo barAn también 
i® x^^*"®®®^®® P®» conducto del Je- 
Iin’¿^?“.®®*®w»to donde hubie- 

Muido últimamentb.
^gua le disfoaato en el irt. 47 

i

j

del expresado reglamento, este anón- 
ció debe pnbliearse en loa «Boletines 
oficiales* de las provincias; lo anal 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 20 de Marso de 1886.—El 
Director genei al, Aureliano Fernan
dez* Guerra.

Se halla vacante en la facultad 
de Filosofía y Letras de La Ü ai ver si- 
dad de Barcelona La cátedra de Lite
ratura olAsica, griega y latina, doU- 
da con el sueldo anual de 8.600 pese
tas, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo A lo dispuesto en 
la ley de 9 de Setiembre de 1867, re
glamento de 15 de Enero de 1870 y 
Real decreto de 24 de Ootubre úl
timo.

Pueden tornar parte en este eon- 
oureo loa Profesores saperauioerarios 
y auxiliares de las Uaiversidades de 
distrito que reúnan las condiciones 
exigidas en el citado decreto y se 
hatlenen posesión de los títulos aca
démicos y profesionales oorrespon- 
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes dooumentadas A esta Diree- 
oion general por conducto del Bector 
del Batableoimiento en que sirvan en 
el plazo improrrogable de un mes, A 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta.

Sigue lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este anun
cio debe publicar se en los «Boletines 
oficiales » de las provincias y por me 
dio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Naoion; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde 
¡negó sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Marzo de Í886.-EI 
Director general, Aureliano Fernán- 
dea-Guerra.

Gobierno civil de la provin- j 
da de Córdoba.

Núm. 752. j
Los Sres. Alcaldes de los pue- 1 

blos cabeza de partidos judiciales 1 
de esta provincia, remitirán á este | 
Gobierno, con la posible brevedad, : 
un estado en que consten todos los ; 
rematados qua se encuentren en las » 
cárceles respectivas en ex peta clon 1 
de destino para extinguir la conde- • 
na que se tes hayan impuesto, por 
haberse terminado el proceso.

Córdoba 13 de Abril de 1885.
El Gobernador,

Á^vstin St. Sintatnaria. ■

Núm.766. í

Comisión provincial 
de Córdoba.

Circular. 1
Tomás Aguilera Marín, recluta 1 

por el cupo de Priego en el reempla- 
so de 1883, ha manifestado habérsele r 
estraviado el certificado original que ■ 
le fuó expedido por esta Comisión | 
provincial en 37 de Marzo de 1883, en f 
el que se hacia constar haber redi- ! 
mido A metálico el servicio militar ' 
activo, mediante la entrega de 1.500 , 
pesetas. {

En so consecuencia, he acordado ' 
hacer pública dicha pérdida por me- , 
dio de este «Boletín oficial, « A fin de 
que no pueda hacerse uso de dicho - 
documento por otra persona, rogan- | 
do A la que se lo haya encontrado lo ’ 
devuelva A esta Comision, puesto | 
que el indicado certificado queda ■ 
declarado nulo y de ningún valor, j

El Vicepresidente, Mariano Lopez : 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
Maris Cutlfieira. !

BOTimLMI
Núm. 742.

Alcaidia constitucional 
de Belmez.

El dia 22 del actual, á la hora 
de diez á doce de la mañana, ten
drá lugar en las Casas consistoria
les de esta villa la subasta á venta 
libre de las especies que constitu
yen la contribución de consumos 
para cubrir el cupo y sus recargos 
det próximo año económico de 1885 
á 86, importante 51021 pesetas 16 
céntimos, bajo Las condiciones del 
pliego que se haya de manifiesto en 
La Secretaria éeste Ayuntamiento^

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores.

Belmez 11 de Abril de 1885.— 
Rafael Kieera.

Núm. 743.

Alcaldía constitucional 
de Puente Genil.

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice del amil aramiento de 
la riqueza pú blica de este término 
para el año de 1885 á 86, se haya 
de exposición en las oñeinas muni
cipales durante quince dias, pu
diendo examinarlo tos contribuyen
tes en horas hábiles y deducir sus 
reclamaciones en el plazo indioado.

Lo que se publica para la gene
ral inteligenoia.

Puente Genil 11 de Abril de 1885. 
—Miguel Garcia Hidalgo.—Fran
cisco P* Rivai, Secretario,
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Núm. 739

Núm.748,

Superintendencia 
de las minas de azogue 

de Almadén.
Juzgado municipal del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

KACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1885. 2

Di««.

1
2
3
4
6 
S
7
8
9

10

Total.

NACIDOS VIVOS. ‘
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

LeglUmoe. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No ieglUii.03.

Total de 
muertos.
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8 5 13 3 3 5 18 9 9 9*' 9 » 9 * 18 *

Córdoba 10 de Abril d« i «85.—BI Jtjoi man ici pal, Manuel S. Be’maate.

A I»8 12 de 1* mañana del día & 
del próximo mes de Mf»yo tendrá lo
gar ante la Junta de subastas y en 
el despacho de esta SuperintendeO" 
ola, y simaltáneamente en las Dais* 
gaoiones de Hauien ia da Córdoba y 
Oviedo la i." licitación pública para 
contratar el suministro de combas- 
tibie mineral para el servicio da l*s 
minas de Almadén, correspondienU 
al año económico de 1885 á 1^86) 
bajo el tipo máximo de treinta y cin
co pesetas por cada tonelada mótn- 
oa de combustible mineral y demás 
condiciones que se hallarán de mi- 
nifiesto en la Sección administrati
va de esta dependencia y en las cui
das Odlegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna propou* 
cion quo exprese el precio en fraccio
nes de aéntimoe de peseta.

Las proposiciones se preaentiráa 
en pliegos cerrados y en papel d«l 
timbre undécimo conformas en ^^ 
todo al modelo que al final se laier- 
ta, deseohándose las que no lo estén! 
yse acompañará á cada ana la mé
dula personal del postor y la Mí® 
de pago que acredite haberse depo
sitado en las cajas deiignadal 
efecto, la cantidad de mil doscionU* 
veinte 7 cinco peietas en dinero dio 
equivalente en papel admisible del 
Estado. Si resnlUMon dos ó mas pro
posiciones iguales, da las que se pre
senten en un solo panto, en la* ^** 
ventajosas para la Hacienda, se abh' 
ré acto continuo lioitacion á v*^ 
voz, por espacio de un cuarto de bo
ra, entre los firmantes de ellas; 7 ^

DEFUNGIOlíE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1^85, clasifícadás por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Góraoba 10 de Abril de 1885.—bi Jmj uniioipal, Manuel S. Belmonte.

F^KaLECIOOS

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
i 

TOTAL. [Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
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1
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Total.. . 6 2 2 10 * 8 2 2 12

TOTAL GENERAL

2
1
3
3
3
2
3
8 •
2

el ceso de que ninguno hiciese bH* 
Jora se decíarariei remate á favori® 

j que hubiere entregado so plieg'’ ®®® 
I prioridad, sin perjuicio de la spí^ 

bacion superior y del resaltada d® 
la subasta simultánea. .,

" La fianza consistirá en do# ®’
1 cuatrocientas cincuenta pesetas
1 metálico ó so equivalente en P^P
1 del Estado, admisible según Isa diá 

posiciones legales.
Lo que se anuncia al pública p* 

ra gobierno de las personas qU9 “•* 
seen intereoarse en la subasta.

Almadén 11 de Abril de ISSó-"^ 

Manuel Muñiz Moreno.

t>'

.01’

22

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del ph^j 

go de condiciones para contrstir 
suministro de combustible miflar* 
necesario para el servicio do las «Y' 
quina# y talleres de las minas de* 
maden, correspondiente al año 
nómico de 4885 á 1886, se compí^ 
mete á oumplirlaa y á realiz*'' ^^ 
mismo al precio de...... («xprei®^ 
por letra) pesetas y......céntimo# P® 
cada tonelada métrica de combos** 
ble mineral.

[Domioilio del qua suscribe J ^^* 
cha y firma (expresado por lotrtj
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Núm. 492.

Junta provincial de ■ i publica de Córdoba.
RELACION de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en 

sos respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1.* de la Real órden de 4 de Febrero de 1880, órden de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

(Continuación.)

Per.'onal. Retribuciones
Material. Í

Alquileres. Total.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts, Pts. cts.

Valsequillo. , , Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 100 1337 60
Id. id. de niúas 825 137 50 206 26 100 1268 75
Premios » > » » 30

Soma 1650 343 76 412 50 200 2636 25

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 200 1437 50
Victoria. id. id. de niñas 825 206 25 206 26 250 1487 50

Fremios > > > > 20

ís Suma 1650 412 50 412 50 450 2945

Primera escuela elemental de niños « 1100 375 275 > 1750
Segunda id. id. id. 1100 375 275 600 2250

^‘1*® del Rio Gratificación para la escuela de adultos 350 > > 350
Primera escuela elemental de niñas 1100 375 275 500 2260
Segunda id. id. id. 1100 375 275 » 1750
Premios » » » > 200

Suma 4750 1500 1100 1000 8650

Primera escuela elemental de niños 1100 225 275 > 1600
Segunda id. id. id. 1100 225 275 • 225 1825

vidafranoa. . . . Escuela elemental de niñas . 1100 150 275 225 1750
Subvención al Colegio de Educandas 200 » W * 200
Premios » > > 45

Suma 3500 600 825 450 5420

VíNaV Escuela elemental de niños 625 156 25 156 26 75 1012 50*‘''®harta (d. id. de niñas 625 166 25 156 25 75 1012 50
E^emios > > > > 30

Suma 1260 312 50 312 50 160 2055

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 125 1775
Segunda id, id. id. 1100 275 276 125 1775

ViUn * Escuela de párvulos 1376 343 75 275 125 2118 75
'“ahueva de Córdoba Auxiliar de la anterior 687 60 » > > 687 50

Primera escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 125 1683 33
Segunda id. id. id. 1100 183 33 275 125 1683 33
Premios > • » 30

•
Suma 6462 50 1260 41 1375 625 9752 91

Escuela elemental de niños 825 171 26 206 26 76 1277 50
“‘anneva del Duque. Id. id. de niñas 825 102 50 206 26 60 1183 75

Premios > » » » 20

Sama 1660 278 76 412 60 126 2481 26

* * (8IWA1 laoirA»;
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a Monta de Piedad 
A y Caja de ahorros
1 de Córdoba.
i Bn eata día han ingresado en la 
1 Caja de ahorros 20.790 Evn. por 80 
a impoaicionas de las coales san nne- 
1 vas 40 y se han satisfecho 26.997''’’ 
1 Evo. A solicitad de 45 imponentes, 
* & de ellos por saldo.
1 i Córdoba 5 de Abril de 1886.-" 
« Por el Director, Entino Gómez.
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1 AN UNQlOc^.
¿ LOS IfiRREMOTOS DE AHDALVClA

Crónica cirennstanciada de coantoB 
» desasires han causado loa reciente* 
1 meato sentidos en las provincias de 
^ Granada j Málaga, ilustrada con 

mapas, grabados y láminas de naes* 
” ! tros mejores artistas y escrita por 

| , Gregorio Barragan.
i Dentro de breves dias se dará á 1*
■ estampa el primer cuaderno de tes 

interesaute publicación, que com* 
j prenderá: 1.’ Reseña histórico-gec’ 

gráücade dichas provincias.-2*
’ ludio científico de lus terremotos yds 
. los temblores de tierra, con le w*" 
1 oion de cuantos se han venido apra* 

otando en el traaourso de los tiempo*. 
—3.’ Opiniones formadas acerca d® 
estos fenómenos por los diverses 
hombrea de ciencia que se han oda* 
pado de sn examen y análisis.-"*' 
Descripción general de las comarc*” 
y pueblos victimas de los desastrat 
ocaeionadoa por dichos terremoto*’ 
—5.* Movimiento generoso de 1* opi
nion pública en toda España a la 
ta de tal catástrofe.—6." Viij® ®* 
S. M. el Bey y de Ias diferentes W' 
misiones partionlares á los pneble* 
destrnidoB y socorros en ellos pr^' 
tados.—7.‘ Donativos hechos por 
diferentes provincias para remediar 
en lo posible desgracias tan inmón* 
sas.—8,’ Epílogo.—9/ Apéndices.

Bata obra se publicará por cuader* 
nos semanales de 48 páginas /** 
cuarto, de buen papel, esmerada im* 
presión y nos grabados.

Precio do cada cuaderno, dos ret
ies en toda España.

Corres ponsaios especiales: en Gie- 
nada, D. Leovigildo Babio, Librería 
Madrileña, calle de la Duquesa, t**^' 
mero 1; Malaga, D, Gaspar GafO** 
Viñas, calle do Granada 93. En Ú®** 
doba y en las demás provincias, 
les principales libretias y coutroS d» 
sasorioiones.

Para mas detalles dirigirae A®® 
autor, cal/ do Leon, mima. 29 y 3^' 
Madrid. No se servirá podido o®?® 
importo no se acompañe.

LEYES BLEOTORALBS 
de Diputados á Córtes y Senador^ 
por la redacción de <Bi Consultor dá 
los Ayuntamientos y de los Jufg*' 

dos municipales.!
Acaban de pouerse á la venta sá 

un pequeño Manual la ley Elector** 
de Diputados á Cortes de SS de Di
ciembre do 1878 y la de tenedores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de la* 
disposiciones oficiales dictadas pn*' 
teriormente y con formularios pm* 
todas las operaciones que en dicha* 
leyes se previenen.

íia precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador d* 

<B1 Oonsaitbr,> plaza de la Villar *< 
bajo, Madrid.

Imp. del apiario de Córdoba.*
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